
IECM/ ACU-CG-183/2018 

Acuerdo del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el 
que se aprueban modificaciones a la estructura orgánica-funcional de la 
Contraloría Interna del propio Instituto. 

A n te c e den t e s: 

1. El 31 de enero de 2014, en uso de las facultades que le otorga la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución Federal), el Presidente de 

la República promulgó la Reforma Constitucional en Materia Político-Electoral, 

aprobada por el Congreso de la Unión y la mayoría de las legislaturas estatales, 

cuyo Decreto fue publicado en el Diario Oficial de la Federación (DOF) el 10 de 

febrero de 2014. 

11. EI10 de febrero de 2014, se publicó en el Diario Oficial de la Federación (DOF), 

el Decreto por el que se reforman, adicionan y derogan diversas disposiciones de 

la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos (Constitución) en materia 

Político-Electoral. 

111. El 23 de mayo de 2014, se publicó en el DOF el Decreto por el que se expide la 

Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales (Ley General), y se 

reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General del Sistema de 

Medios de Impugnación en materia electoral, de la Ley Orgánica del Poder Judicial 

de la Federación, y de la Ley Federal de Responsabilidades Administrativas de los 

Servidores Públicos. 

IV. El 30 de septiembre de 2014, mediante Acuerdo INE/CG165/2014, el Consejo 

General del Instituto Nacional Electoral, en ejercicio .de sus atribuciones, aprobó la ~ 
designación del Consejero Presidente y Consejeros Electorales del Consejo 

General del entonces Instituto Electoral del Distrito Federal (Consejo General). 
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V. El 25 de febrero de 2016, el Consejo General, mediante acuerdo ACU-21-16 

aprobó las modificaciones a la Estructura Orgánica-Funcional de la Contraloría 

General del entonces Instituto Electoral del Distrito Federal. 

VI. El 28 de junio de 2016, el Consejo General, emitió el Acuerdo ACU-42-2016, por 

el que se aprobaron modificaciones a la estructura orgánica funcional del otrora 

Instituto Electoral del Distrito Federal, en acatamiento a lo previsto en el Estatuto 

del Servicio Profesional Electoral Nacional y del personal de la Rama 

Ad min istrativa. 

VII. El 5 de febrero de 2017, se publicó la Constitución Política de la Ciudad de México 

(Constitución), cuyo artículo Transitorio Primero establece que la misma entrará 

en vigor el 17 de septiembre de 2018, excepto por lo que hace a la materia 

electoral, que estaría vigente a partir del día siguiente de su publicación. 

VIII. El 7 de junio de 2017, se publicó en la Gaceta Oficial (GOCDMX), el Decreto por 

el cual se abroga el Código de Instituciones y Procedimientos Electorales del 

Distrito Federal y se expide el Código de Instituciones y Procedimientos 

Electorales de la Ciudad de México (Código), en el cual se establece el cambio de 

denominación del Instituto Electoral del Distrito Federal al Instituto Electoral de la 

Ciudad de México (Instituto Electoral), así como de la Contraloría General al de 

Contraloría Interna del Instituto Electoral (Contraloría Interna), asimismo el 21 de 

junio del año en curso se publicó en la GOCDMX, nota aclaratoria al decreto por 

el que se expide el Código. 

IX. El 4 de agosto de 2017, el Consejo General, aprobó mediante Acuerdos ~ 
IECM/ACU-CG-016/2017 e IECM/ACU-CG-022/2017, respectivamente, el 

Reglamento Interior del Instituto Electoral de la Ciudad de México (Reglamento 

Interior), el Reglamento de Funcionamiento de la Junta Administrativa del Instituto 

Electoral de la Ciudad de México (Reglamento de la Junta) así como el 

Reglamento de Relaciones Laborales, mismo que dio cumplimiento a lo 
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establecido en el artículo décimo tercero transitorio del Código, el cual se publicó 

en la GOCDMX el 16 del mismo mes y año. 

X. El 4 de agosto de 2017, mediante Acuerdo IECM/ACU-CG-035/2017 del Consejo 

General, se aprobaron las modificaciones a la estructura orgánica funcional del 

Instituto Electoral, en acatamiento a lo previsto en las nuevas disposiciones en 

materia electoral de la Constitución y del Código. 

XI. EI31 de octubre de 2017, el Consejo General aprobó por Acuerdo IECM/ACU-CG-

076/2017 los Proyectos de Programa Operativo Anual y de Presupuesto de 

Egresos para el Ejercicio Fiscal 2018 por un monto de $2,035,804,950.66 (Dos mil 

treinta y cinco millones ochocientos cuatro mil novecientos cincuenta pesos 66/100 

M.N.). 

XII. El 31 de diciembre de 2017, en la GOCDMX, artículo 12 fue publicado el Decreto 

por el que se expide el Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el 

Ejercicio Fiscal 2018, mediante el cual se asigna un presupuesto para el ejercicio 

fiscal 2018 para el Instituto Electoral por la cantidad de $2,020,180,767 (Dos mil 

veinte millones ciento ochenta mil setecientos sesenta y siete pesos 00/100 M. N.). 

XIII. El Artículo Duodécimo Transitorio de dicho Decreto, establece en su fracción 

primera que se contempla para el Instituto Electoral $8,000,000.50 (ocho millones 

de pesos 50/100 M.N.) adicionales, para fortalecer, implementar y adecuar la 

estructura y el programa de honorarios para la puesta en marcha del Sistema 

Nacional Anticorrupción, los cuales serán ejercidos por la Contraloría Interna. 

XIV. El 12 de enero de 2018, mediante Acuerdo IECM-ACU-CG-004-18 el Consejo 

General aprobó el ajuste al Programa Operativo Anual y al Presupuesto de 

Egresos para el Ejercicio Fiscal 2018, con base en las asignaciones autorizadas 

por la Asamblea Legislativa del Distrito Federal para el Ejercicio Fiscal 2018. 
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xv. El 24 de abril de 2018, la Junta Administrativa del Instituto Electoral de la Ciudad 

de México (Junta), en su Sexta Sesión Extraordinaria, aprobó mediante Acuerdo 

IECM-JA044-18, remitir al Máximo Órgano de Dirección el Proyecto de Acuerdo 

del Consejo General del Instituto Electoral de la Ciudad de México, por el que se 

aprueban modificaciones a la estructura orgánica-funcional de la Contraloría 

Interna del propio Instituto. 

e o n s ¡de r a n d o: 

1. Que de conformidad con los artículos 41, párrafo segundo, Base V, Apartado C, 

párrafo primero, numerales 9, 10 Y 11 de la Constitución Federal, 3, inciso h), 98, 

numerales 1 y 2, 104, numeral 1, incisos ñ) y r) de la Ley General ; 50 de la 

Constitución Local; 30, 31, 32, Y 36, párrafos primero y tercero del Código, el 

Instituto Electoral es un organismo público local, de carácter permanente, 

autoridad en materia electoral, profesional en su desempeño, que goza de 

autonomía presupuestaria en su funcionamiento e independencia en sus 

decisiones, tiene personalidad jurídica, patrimonio propios y ejerce las funciones 

que prevea la legislación local, así como todas aquellas no reservadas al Instituto 

Nacional Electoral (INE) y las que determine la ley. 

2. Que conforme a los artículos 46, párrafo primero, inciso e) y 50, numerales 1 y 2 

de la Constitución y los artículos 31 y 32 del Código, el Instituto Electoral es un 

organismo autónomo de carácter especializado e imparcial; tiene personalidad 

jurídica y patrimonio propio; cuenta con autonomía técnica y de gestión; tiene entre ~ 

sus funciones la organización, desarrollo y vigilancia de los procesos electorales 

para las elecciones de Jefatura de Gobierno, diputaciones al Congreso y alcaldía} 

de la Ciudad de México; y ejercerá las atribuciones que le confiere la Constitución 

Federal, la Constitución Local, el Código y las leyes de la materia. 
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3. Que de conformidad con los artículos 50, numeral 3 de la Constitución, 2 párrafo 

tercero y 34, fracciones I y 11 del Código, para el debido cumplimiento de sus 

atribuciones, el Instituto Electoral rige su actuación en los principios de certeza, 

legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 

transparencia, rendición de cuentas y objetividad. Asimismo, debe observar los 

principios rectores de la función electoral y velar por la estricta observancia y 

cumplimiento de las disposiciones electorales. 

4. Que en términos de lo previsto en el artículo 1, párrafos primero y segundo, 

fracción VIII del Código, las disposiciones contenidas en dicho ordenamiento son 

de orden público, de observancia general para la ciudadanía que habita en la 

Ciudad de México y para las ciudadanas y los ciudadanos originarios de ésta que 

residen fuera del país y que ejerzan sus derechos político-electorales, de 

conformidad con lo previsto en la Constitución federal, la Constitución, las leyes y 

las demás disposiciones aplicables. Asimismo, tienen por objeto regular entre otras 

cosas, lo relativo a la estructura y atribuciones del Instituto Electoral. 

5. Que como lo señala el artículo 2, párrafos primero, segundo, tercero y cuarto del 

Código, el Instituto Electoral está facultado para aplicar e interpretar, en su ámbito 

de competencia, las normas establecidas en el citado ordenamiento, atendiendo a 

los criterios gramatical, sistemático, funcional, y a los derechos humanos 

reconocidos en la Constitución federal, la Constitución y los Tratados e 

Instrumentos Internacionales suscritos por el Estado Mexicano, favoreciendo en /.... 

todo tiempo a las personas con la protección más amplia. Asimismo, establece que / / 

las autoridades electorales habrán de regirse por los principios de certeza, I 
legalidad, independencia, inclusión, imparcialidad, máxima publicidad, 

transparencia, rendición de cuentas y objetividad. 

6. Que en términos de los artículos 30, 32 Y 33 del Código, el Instituto Electoral tiene 

su domicilio en la Ciudad de México y se rige para su organización, funcionamiento 

y control, por las disposiciones contenidas, cuyas competencias se establecen en 
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la Constitución Federal, las Leyes Generales, la Constitución, la Ley Procesal, el 

Código y demás leyes aplicables a cada caso en concreto. Asimismo, sin vulnerar 

su autonomía, le son aplicables las. disposiciones relativas de la Ley de 

Presupuesto y Gasto Eficiente del Distrito Federal. 

7. Que de acuerdo con lo previsto por los artículos 50, numeral 2 de la Constitución; 

y 41 , párrafos primero, segundo y tercero del Código; el Instituto Electoral cuenta 

con un Consejo General que es su órgano superior de dirección, el cual se integra 

por una persona Consejera que preside y seis Consejeros Electorales con derecho 

a voz y voto. Asimismo, son integrantes de dicho colegiado sólo con derecho a 

voz, la o el Secretario Ejecutivo, quien es Secretario del Consejo, y una o un 

representante por cada Partido Político con registro nacional o local. Participarán 

como invitados permanentes en las sesiones del Consejo General una o un 

diputado de cada Grupo Parlamentario del Congreso de la Ciudad de México 

(actualmente de la Asamblea Legislativa del Distrito Federal). 

8. Que conforme a lo previsto en el artículo 37, fracciones 1, 1I Y V del Código, el 

Instituto Electoral cuenta en su estructura orgánica, con un Consejo General, una 

Junta, entre otros. 

9. Que el artículo 38, primer párrafo del Código establece que los Órganos 

Ejecutivos, Desconcentrados, Técnicos y con Autonomía de Gestión tendrán la 

estructura orgánica y funcional que apruebe el Consejo General, atendiendo a sus 

atribuciones y la disponibilidad presupuestal del Instituto Electoral. ~ 

10. Que el artículo 47, párrafos primero y segundo del Código dispone que el Consejo 

General del Instituto Electoral funciona de manera permanente y en forma 

colegiada, mediante la celebración de sesiones públicas de carácter ordinario o 

extraordinario, convocadas por el/la Consejero/a Presidente/a. Sus 

determinaciones se asumen por mayoría de votos, salvo los asuntos que 
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expresamente requieran votación por mayoría calificada, y éstas revisten la forma 

de Acuerdo o Resolución, según sea el caso. 

11. Que de acuerdo a lo establecido en el artículo 50, fracción LI del Código, es 

facultad del Consejo General aprobar la estructura orgánica del Instituto Electoral, 

conforme a las previsiones generales del Código, las necesidades del Servicio y 

la disponibilidad presupuestal. 

12. Que el artículo 81, párrafo primero del Código, define a la Junta como el órgano 

encargado de velar por el buen desempeño y funcionamiento administrativo de los 

órganos del Instituto Electoral, así como de supervisar la administración de los 

recursos financieros, humanos y materiales del propio organismo. 

13. Que de acuerdo con el artículo 83 fracción VI, es atribución de la Junta someter a 

consideración del Consejo General los proyectos de procedimientos, manuales e 

instructivos que sean necesarios para el desempeño de las funciones de la 

Contraloría Interna, así como de la estructura administrativa de su área. 

14. Que de conformidad con el artículo 83 fracción VIII, es atribución de la Junta, 

someter a la aprobación del Consejo General, la propuesta de estructura orgánica 

del Instituto Electoral, conforme a las previsiones generales del Código, el Estatuto 

del Servicio, las necesidades del servicio y la disponibilidad presupuestal. 

15. Que de acuerdo con, el artículo 87 párrafo primero del Código, la Secretaría 

Administrativa es el órgano ejecutivo encargado de la administración de los 

recursos financieros, humanos y materiales. 

16. Que de conformidad con el artículo 88, fracción XII del Código, es atribución de la 

Secretaría Administrativa atender las necesidades administrativas de las áreas del 

Instituto Electoral y ministrar oportunamente los recursos financieros y materiales 

a los órganos desconcentrados para el cumplimiento de sus funciones. 
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17. Que el artículo 102, fracción I párrafo primero del Código, menciona que la 

Contraloría Interna contará con independencia respecto al Instituto Electoral, por 

lo que estará adscrita al Sistema Local Anticorrupción. 

18. Que como está definido en el artículo 102, fracción 1, párrafo segundo del Código 

por independencia se entiende a la libertad plena de la Contraloría Interna, para 

establecer la forma y modalidades de su organización interna, lo que significa que 

dicho órgano puede administrarse por sí mismo. 

19. Que el artículo 103 del Código, establece que la Contraloría Interna para el 

desempeño de sus atribuciones, contará con independencia y su titularidad será 

ocupada de manera rotativa en los términos y condiciones que para el efecto se 

establezcan en la Ley del Sistema Local Anticorrupción. 

20. Que de conformidad con el artículo 105 fracción VII del Código, la Contraloría 

Interna tiene la atribución de proponer a la Junta, los anteproyectos de 

procedimientos, manuales e instructivos que sean necesarios para el desempeño 

de sus funciones, así como la estructura administrativa de su área. 

21. Que el artículo 106 del Código, establece que la o el Contralor Interno deberá 

asumir e implementar, bajo su más estricta responsabilidad, todas las medidas 

necesarias para que el cumplimiento de las atribuciones encomendadas a su área, 

en ningún caso, incida en la preparación y desarrollo de dichos procesos, ni 

retrasen la realización de las actividades vinculadas con los mismos. 

22. Que el Reglamento Interior, en su artículo 22, fracción VII, establece entre las 

atribuciones de la Contraloría Interna, la de proponer acciones que coadyuven a 

promover la mejora continua administrativa y las áreas de oportunidad de todas 

las unidades responsables que conforman el Instituto Electoral, con objeto de 

alcanzar la eficiencia administrativa. 
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23. A fin de dar cumplimiento a sus atribuciones la Junta en su Sexta Sesión 

Extraordinaria mediante Acuerdo IECM-JA044-18 de fecha 24 de abril de 2018, 

determinó someter a consideración de este máximo órgano de dirección, la 

propuesta de modificación a la estructura orgánica-funcional de la Contraloría 

Interna del Instituto Electoral, la cual se propuso a la Junta, considerando lo 

previsto por el Artículo Duodécimo Transitorio del Decreto por el que se expide el 

Presupuesto de Egresos de la Ciudad de México para el Ejercicio Fiscal 2018, en 

el que establece en su fracción primera que se contempla para el Instituto Electoral 

$8,000,000.50 (ocho millones de pesos 50/100 M.N.) adicionales, para fortalecer, 

implementar y adecuar la estructura y el programa de honorarios para la puesta 

en marcha del Sistema Nacional Anticorrupción, los cuales serán ejercidos por la 

Contraloría Interna. 

24. Que dicha modificación permitirá seguir contribuyendo a la transparencia, 

rendición de cuentas y a la implementación del Sistema Nacional Anticorrupción. 

Por lo antes expuesto y fundado, el Consejo General: 

A e u e r da: 

PRIMERO. Se aprueban las modificaciones a la estructura orgánico-funcional de la 

Contraloría Interna del Instituto Electoral, de conformidad con el documento anex~ el cual 

forma parte integral del presente Acuerdo. 

SEGUNDO. Se instruye a la Secretaría Administrativa proveer lo necesario para 10 
implementación de la estructura aprobada. 

TERCERO. Se instruye a la Junta Administrativa para que a la brevedad realice las 

modificaciones pertinentes al Manual de Organización y Funcionamiento así como al 

Catálogo de Cargos y Puestos del Instituto Electoral de la Ciudad de México, relacionadas 

con la Contraloría Interna. 
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CUARTO. Este Acuerdo entrará en vigor al momento de su publicación en los estrados 

de las oficinas centrales del Instituto Electoral. 

QUINTO. Realícense las adecuaciones procedentes en virtud de la determinación 

asumida por el Consejo General, en el apartado de Transparencia de la página de Internet 

www.iecm.mx y, difúndase la misma en las redes sociales de este Instituto Electoral. 

SEXTO. Publíquese este Acuerdo y su anexo, en los estrados del Instituto Electoral, tanto 

en oficinas centrales, como en sus Direcciones Distritales, y en la página de Internet 

www.iecm.mx. 

Así lo aprobaron por unanimidad de votos las Consejeras y los Consejeros Electorales 

del Instituto Electoral, en sesión pública el treinta de abril de dos mil dieciocho, firmando 

al calce el Consejero Presidente y el Secretario del Consejo General, quien da fe de lo 

actuado, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 77, fracción VII y 79, fracción 

V, del Código de Instituciones y Procedimientos Electorales de la Ciudad de México. 

Mtro. Mario e ázquez Miranda 

Consejero Presidente 

enegas 

etario Ejecutivo 
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